
Núm, 15.

Se suscribe ¿ este Periódico^ que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOlEIlt OílOAl DE VAIWMUD, 
del tff^ueves 5 dé JFe&réra de 18<8.

ARTICULO DE OFICIO.

J^úm. 30,

Real decreto concediendo indulto general á los individuos del fuero 
militar de Guerra y Marina.

Gobierno político de la Provincia de P'allado- 
lid. = Por el Ministerio de la Gobernación del 
Peino con fecha 22 del presente mes se me cornil^ 
nica el Peal decreto siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este 
de la Gobernación del Pteino en 27 de Diciembre 
último lo que sigue:

,Excmo. Señor: la PiEINa (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir el Real decreto siguiente:

„Para que el indulto general que he venido 
en conceder por mi Real decreto de 19 de No
viembre anterior, se aplique á todos los reos de la 
jurisdicción militar susceptibles de esta gracia, he 
tenido á bien, despues de haber oido al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, decretar lo si
guiente:

Articulo 1 ® Serán comprendidos en el expre
sado indulto los individuos del fuero militar de 
Guerra y Marina de estos dominios que se hallen 
presos ó procesados, ó rematados á presidio, ó 
cumpliendo sus condenas en los establecimientos 
penales ó cualquier otro punto, cuya pena, siendo 
la de presidio, confinamiento, prisión ó reclusión 
0 servicio de campañas extraordinarias endos bu
ques de guerra, no exceda del tiempo de dos años 
en los delitos comunes.

Art. 2.° Respecto de los reos procedentes de 
causas puramente políticas, el tiempo prefijado en 
el articulo anterior, será de cuatro años, y estos 
mismos se les rebajarán si la condena excediese de 
aquel número.

Art. 3." Se comprenderán tambien en este in
dulto los reos de delitos cuyas penas fuesen dis
tintas de las expresadas en el artículo i.°, y menos 
graves por su calidad, aunque mayores por su 
duración, como la de recargo en el servicio, des
tino al correccional de Ceuta, ú otra, aunque su 

tiempo exceda de los dos anos referidos. Para este 
fin no debe entenderse como pena el destino á 
servir en el correccional de Ceuta, que han tenido 
para extinguir el tiempo de su empeño los com
prendidos en el anterior indulto, según la dispo
sición del articulo 6.° del Real decreto de 3o de 
Octubre de 1846.

^ÁRT. 4.® No se comprenderán en este indulto: 
i. Los reos de delitos cometidos con posterioridad 
a la citada fecha de 19 de Noviembre. 2.° Los rein
cidentes, y los que sin serlo hayan sido otra vez

^ amnistiados. 3.® Los reos principales 
0 cómplices en los delitos que siguen: parricidio, 
homicidio alevoso ó proditorio, incendio, sacrile
gio, blasfemia, sodomía, cohecho, baratería, falsi
ficación de moneda, de documentos públicos y de 
los de giro, aunque sean privados; falsedad co
metida por Escribano, resistencia á la justicia y á 
la fuerza armada, amancebamiento, alcahuetería, 
rapto, fuerza, robo, estafa, hurto calificado, mal
versación hecha por empleados públicos y oficiales 
del Ejercito y Armada, y abusos graves en el 
desempeño de su encargo, insulto á superiores , é 
insubordinación.

Art. 5.® En los delitos en que haya parte agra
viada, aunque el procedimiento fuere de oficio, 
no se aplicará indulto sin que preceda el perdón 
0 satisfacción de la misma.

Art. 6.° Los sargentos, cabos y soldados ó gente 
de mar que hubieren incurrido en el delito de 
deserción, gozaran de los beneficios de este indulto, 
quedando los sargentos y cabos privados del em
pleo que abandonaron, y obligados todos á servir 
el tiempo que restaba cuando desertaron, aunque 
con opcion a los premios á que se hagan acreedores 
por los servicios que presten despues de la apli
cación de la Real gracia. Pero se exceptuarán de 
la misma los desertores reincidentes que hubieren 
merecido pena de presidio peninsular, ó de ser
vicio por mas de tres campañas extraordinarias en 
los buques de guerra.

Art. 7.° Los sargentos, cabos y soldados que se 
hallen en los depósitos ó en cualquier punto para
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pasar a Ultramar como desertores condenados á 
esta pena , y los demas que se les presenten aco
giéndose á esta gracia, serán destinados por los 
Capitanes y Comandantes generales de las pro
vincias ó departamentos á sus propias compañías, 
sin excepción de Cuerpos. Cuando estos no estu
vieren en la demarcación del mando de aquellas 
autoridades, destinarán estas los desertores á los 
Cuerpos que tengan por conveniente, siendo en 
su propia arma.

Art. 8.® No pudiendo volver á ingresar en las 
filas del Ejército los que estén cumpliendo sus 
condenas en los presidios, serán destinados ai re
gimiento correccional de Ceuta á cumplir en este 
Cuerpo el tiempo que les resiaba de su empeño 
al tiempo de cometer el delito, abonándoles el que 
hayan permanecido en los expresados estableci
mientos.

Art. 9.° Eos Oficiales que hubiesen cometido 
el delito de abandono de guardia en guarnición, 
exceso de licencia temporal ú otros comunes, que 
no causan nota infamante á la persona, gozarán 
tambien de este indulto y continuarán además en 
sus empleos; pero los encausados por cobardía, 
por abandono de guardia en campaña, inobe
diencia, reincidencia en la embriaguez ú otros 
delitos conocidamente indecorosos á la distinguida 
clase de oficiales, o perjudiciales en sumo grado 
al servicio y disciplina del Ejército, quedarán su
jetos á la determinación del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, el que, en vista ele sus cansas 
con los méritos que resulten á la sa^on de las 
actuaciones, ó determinando su ampliación ó ter
minación del proceso, según conviniere, declarará 
los que deban conservar el empleo, ó perderlo 
gozando solo del indulto de la pena.

Art. lo. Los Oficiales que se hubieren casado 
sin Real licencia desde el ultimo indulto hasta el 
19 de Noviembre próximo pasado, gozarán de él 
siempre que se delaten en el término marcado en 
el artículo 7.®, y acrediten concurrir en sus muge- 
res las circunstancias que están prevenidas, optando 
á los beneficios del Monte Pio militar, si por su 
edad, graduación ó sueldo les hubiere correspon
dido esta ventaja en el caso de haber impetrado la 
Real licencia. Las viudas y familias de los afora
dos de Guerra y Marina que se hubiesen casado 
en este intermedio sin Real licencia, tendrán op
ción á los beneficios del Monte Pío militar, siem
pre que les correspondiese á sus causantes al tiempo 
de contraer su enlace, prévias las justificaciones 
correspondientes.

Art. ii. Será extensivo este indulto á los reos 
ausentes ó rebeldes de delitos no exceptuados que 
se presenten ó sean aprehendidos pn el término 
de tres meses, si se hallan en la Península ó islas 
adyacentes; de seis, si estuvieren en la América ó 
pais extrangero, y de un año si se hallasen en los 
dominios de Asia, contados desde el dia de la pu
blicación del indulto; y luego que en uno ú otro 
caso estén á disposición de cualquiera autoridad 
militar ó civil, darán estas inmediatamente cuenta 
al Gefe superior militar de la provincia.

Art. T 2. Los Jueces ante quienes pendan cau
sas por delitos indultables, en cualquier estado en 
que se hallen, harán saber personalmente á los 
reos si quieren acogerse á los beneficios de esta 
Real gracia, haciendo constar sus respuestas; y los 
Comandantes de los presidios ó Gefes de cualquier 
otro punto donde existan reos rematados ó senten
ciados, cuyos delitos fueren de jos comprendidos 
en este indulto, ademas de cuidar de su publica
ción de modo que llegue á noticia de cuantos exis
tan en los respectivos puntos ó establecimientos, 
lo harán saber especialmente á aquellos reos, y 
cuidarán de que conste así y la respuesta que die
ren, por medio de las oportunas diligencias.

Art. i3 En las causas cuya sustanciación se 
halle pendiente, el Juez que conoce de ellas hará 
desde luego la aplicación del indulto, si estimase 
que resultan méritos bastantes; aun en el estado 
en que se encuentren, para esta calificación, con 
arreglo á las disposiciones anteriores, y remitirá 
el proceso direclamenie ó por su inmediato supe
rior (acompañado en tal caso de informe de este 
mismo) al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. Si por el contrario creyese que no procede 
la aplicación del indulto, lo declarará así, sin per
juicio de lo que ulteriormente resulte y se resuelva 
en definitiva poc el mismo Juzgado ó el superior 
inmediato, y en el último término por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, á quien dará 
cuenta de esta resolución con testimonio de la pro
videncia y dictamen fiscal.

Art. 14. Respecto de todas las demas causas 
ya fenecidas, el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en la sala respectiva declarará y aplicará 
el indulto á los reos comprendidos en aquellas 
cuya terminación definitiva exija la ejecutoria del 
Tribunal, así ct)mo tambien respecto de aquellos 
que, habiendo sido juzgados en Consejo de Guerra 
de Oficiales generales, sus causas se consultan á 
S. M. A los reos comprendidos en aquellas causas 
en las que no concurran estas circunstancias, les 
aplicará la gracia del indulto el Capifan general 
ele la provincia. Comandante general del departa
mento de Marina ó Comandante general, según 
en cada una de ellas haya recaido la ejecutoria por 
cualquiera de estas autoridades.

Art. i 5. En cuanto á los reos que están cum
pliendo sus condenas en los presidios ó en cual
quier otro punto ó establecimiento, los respectivos 
Comandantes remitirán las hojas penales de los 
interesados con sus reclamaciones á los Juzgados ó 
Tribunal en que recayó la ejecutoria.

Art, 16. Si algún individuo creyere que se le 
niega indebidamente el indulto por sú Gefe su
perior, podrá recurrir, dentro de los términos 
prefijados, al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, que dictará en tales casos la providencia que 
estime oportuna.

Art. 17. Tambien podrán acudir al Tribunal 
con el propio objeto las personas que crean que 
en la aplicación del indulto no se les guardan los 
derechos que en el artículo 3.'' se reconocen á las 
partes agraviadas.
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Art. i8. Terminada la aplicación de esta Real 
gracia, se formará por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina un estado nominal de todos los 
indultados, con expresión de todas las circunstan^ 
cias convenientes, á cuyo fin los Capitanes genera- 
les de provincia y de departamento, y demas Ge- 
fes por cuyos Juzgados se haya procedido á la apli
cación de la expresada Real graciaj remitirán al 
mismo Tribunal listas nominales de los indultados, 
con expresión de sus clases y delitos.

Por tanto mando al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, Capitanes Generales de Ejército 
y Armada, y Comandantes generales de estos do
minios, que hagan publicar este indulto al frezite 
de las banderas y estandartes en la forma acos
tumbrada, y lo comuniquen y circulen á los Go
bernadores y demas Gefes militares en sus res
pectivos distritos para su observancia y en la parte 
que á cada uno toque, y á fin de que llegue á no
ticia de todos. Tendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. Dado en l’alacio 
á 27 de Diciembre de 1847 =Está rubricado de 
la R.eal rnano. = El Ministro de la Guerra, Ë"ran- 
cisco de Paula Figueras.»

Lo que de Real orden comunico á V. E para 
su conocimiento y efectos correspondientes.’

Y lo traslado á V. S. de Real orden, comuni
cada por el Señor Ministro de la Gobernación del 
Reino, para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este Periódico 
o^ciat para conocimiento del público. Kalladolid 2^ 
de Lacro de i Si^.S = Mariano /herrero.

Comandancia general y Gobierno de J^aHadoHd.

El Gefe de Sanidad militar de este Distrito 
me dice en oficio de 21 del actual lo que sigue:

„ Excmo. Señor: Deseando tener una noticia 
exacta de los Profesores de Medicina y Cimpa y 
Farmacia que existan en el Distrito, que estando 
en clase de civiles disfruten por cualquier con
cepto de fuero militar, con el fin de emplearlos 
en los diferentes servicios que puedan y deban 
prestar; y para su mas fácil y pronto desempeño 
ruego á V E. se sirva tener la bondad de tomar 
las disposiciones que crea convenientes á los fines 
indicados, y para tener ademas un estado com
pleto del personal facultativo castrense, expre
sándose, si ser puede, la provincia y pueblo, de 
su residencia, la sección á que perteneció cada 
individuo, su categoría, nombre, apellido y situa
ción en que se halle.

Lo que traslado á V. S. á fin de que en su 
vista se sirva facilitarme las noticias que en el 
preinserto oficio se indican. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valladolid 28 de Enero de 1848.:= 
Francisco de La Valette.»

Lo que he dispuesto se haga insertar en el Bo
letín oficial de esta Provincia para que llegando á 
conocimiento de los interesados puedan estos pre

sentarse en la Secretaria del Gobierno militar de 
mi cargo, á fin de que se les pueda guardar las 
esenciones que por Reales órdenes les corres- 
ponden.= El Brigadier, Gobernador interino, Juan 
Bautista de Ponsich.

Insértese. Llerrero.

Gobierno politico de la Provincia de Zamora,

Si íSricrco. Sr* Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obr^s públicas con Real orden de 13 del corriente me 
rémiie sí siguiente anuncio.

.,, Dirección general de Obras públicas. — E.sta Di
rección ba señalado el dia 5 de Febrero próximo veni
dero á la Une de la tarde en el local que ocupa el Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y obras públicas y en 
la Ciudad ue Zamora ante el Sr. Gefe político, para la 
única subasta do las obras de la carretera de esta corte 
^ ^lgo? comprendidas en la provincia de Zamora entre 
este Ciudad y el limite de la citada provincia con la de 
£alamancaj debiendo girar el remate sobre su presu
puesto que asciende á rs. vn. Un millón seiscientos siete 
mil seiscientos diez y siete.

Las personas qUe quieran tornar parte en la licita
ción acreditarán en el acto con la presentación de una 
carta de pago, ó del documento legal correspondiente, 
que han entregado en esta Corte en la Depositaría ó 
en el Raneo de San Fernando y en la citada provincia 
en poder del Comisionado del referido Banca el cinco 
por ciento de la expresada cantidad en dinero ó en ac
ciones de los empréstitos de caminos competentemente 
auloiizados por el Gobierno.

El remate .será abierto y podrán bacerse las mejo
ras que designan las condiciones particulares que con 
las generales íacuhativas, presupuesto y demas, están 
de manifiesto en la portería de dicbo Ministerio y en 
la Secretaria del Gobierno político de Zamora, para el 
debido conocimiento de las personas que gusten intere
sarse en la subasta. Madrid 13 de Enero de 1848. 
G. Otero.”

Lo que se inserta en este periódico oficial para su 
publicidad y efectos correspondientes; advirtiendo que 
los presupuestos, pliegos de condiciones generales y 
particulares, tanto económicas como facultativas, y los 
planos de las obras, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno político á todas horas del dia. 
Zamora 18 de Enero de 1848. = E. G. P., Marqués de 
Sta. Cruz de Aguirre.

Inseriese._cs Herrero.

IWt/Wï UtJt fWi¡ 'Wt !Wt/WtiW^i^U^ ZWIlyu  ̂'WI fOm /tl  ̂'WV 7Wt/Wt/W6 ZM/^

AGRICULTURA PRACTICA.

( CoutSmaaeion )<

Una de las cosas que mas empeoran nuestros aceites, pres
cindiendo de las causas mencionadas, es tener amontonadas las 
aceitunas muchas semanas y aun meses antes de molerías, con 
cuyo bárbaro y perjudicial sistema llegan á sufrir un principio 
de fermentación tanto mayor cuanto mas maduro esté el fruto 
y mayor sea el monton que se forme. Muy difícil será conse
guir buen aceite en los molinos públicos, pues además de ,1a 
costra que tienen desde el primer dia que se estienaron los 
morteros, vigas, prensas, capachos, piedras &c. y el Cardenillo 
que muchas veces tienen las medidas. Cucharones y otros úti
les de cobre ; como cada uno lleva las aceitunas verdes, madu-
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ras, femienladas ó por’ridas, y como quiere Sacar algún aceite 
superior, deja para lo último la peor aceituna, resultando que 
al que le toca moler despues debe sacar uñ aceite viciado por 
los defectos del anterior, á no ser que concluida cada molienda 
se frieguen con agua hirviendo y cenizas graveladas o lejía de 
jaboneros la prensa, capachos y demás útiles, lavándolos luego 
con agua hirviendo sola. Cuando la maquda no es por prensa
das ó tareas sino con relación á lo que se saca, el producto es 
mayor, pues no hay el ansia de despachar pronto.

Varias son las prensas inventadas para la perfecta compre
sión de la aceituna y estraccion del aceite, las cuales se encuen
tran mas generalizadas en el estranjero que entre nosotros, pues 
cuando mas usamos la prensa de viga j la prensa de torre 
mas ó menos modificadas y perfeccionadas. La mejor de todas 
es la prensa hidráulica ^ solo que obrando con tanta celeridad 
se necesita muchísima aceituna para mantenerla en movimiento 
continuo, sin lo que seria costosa y tal vez gravosa su adqui
sición. Por fortuna se van generalizando en consecuencia de las 
incalculables ventajas que reportan: puede prensar de una vez 
diez y seis fanegas de aceituna en dos horas (sin ser mas que 
una prensa hidráulica mediana), para lo cual se muele antes 
en las piedras ó volanderas, poniendo la masa en capachos se
gún el método común. Dos hombres pueden hacer sin moles
tarse cuatro cargos ó tareas, sesenta y cuatro fanegas. Es tal 
la presión que no se nota en la pasta por mas que se haga la 
menor señal de aceite. Todos convienen en que la prensa hi
dráulica tiene cobre las hasta aqui conocidas las ventajas si
guientes: L^ costar mucho menos y ocupar un local mas redu
cido: 2.'^ ser mas cómoda para el trabajo: 3.^ hacer en dos 
horas el mismo trabajo que las otras en veinticuatro: 4-“ estraer 
de igual porción mayor cantidad de aceite: S."* destruir menor 
número de capachos: y 6.* poderla trasportar de un pueblo 
á otro.

EI alpechín es el agua negra y despojada de aceite que 
sale de las aceitunas al estrujarías ó prensarías, ó cuando están 
apiladas en el troje. En donde escasea la leña le dejan aposar, 
haciendo de sus heces unas tortas para la lumbre: en otras lo 
mezclan con el orujo, harina ó salvado para engordar los cer
dos; pero ninguna debe desperdiciarse, puesto que como hemos 
dicho, echando paja , hojas y tierra en la poza en que se recoge, 
constituye uno de los mejores abonos.

DEL CULTIVO DE LA VID.

El producto de la vid podia y debía ser el mas Interesante 
de nuestro privilegiado suelo despues del trigo, mucho mas al 
ver que ocupa en todas las naciones menos favorecidas cuando 
menos el segundo lugar, porque conocen lo que vale y el ver
dadero modo de obtenerle; pero en España si se esceptúan al
gunas de las provincias meridionales y algún que otro particu
lar, está tan atrasado el arte de la vinificación que puede de
cirse empeoran las ventajas que el cultivo de la vid proporciona, 
á lo cual no deja de cooperar los enormes impuestos tanto di
rectos cuanto indirectos, tan desigualmente establecidos y 
hasta por decirlo asi tan injustos, que mantienen casi en un 
estado miserable á la mayor parte de los poseedores de viñe
dos; siendo bien seguro el que en ninguna nación del mundo 
sucede lo que pasa en el mismo Madrid, pues costando á sus 
inmediaciones la arroba de vino de cinco á ocho reales, paga 
de derechos á su entrada doce reales y veintiocho maravedises, 
habiendo pagado por mucho tiempo diez y seis reales con vein
tiocho maravedises; solo en los seis meses que el ayuntamiento 
tuvo las puertas pagó ocho reales.

La nomenclatura botánica y sinonimia de la vid, á pesar 
de la antigüedad de su cultivo, pues los fenicios fueron los que 
trajeron la vid á Andalucía, es tan confusa y está tan poquí
simo adelantada que solo hay una oscuridad profunda y una 
confusion incomprensible. Los botánicos que tanto han estu
diado, distinguido, enumerado y clasificado infinidad de plan
tas sin mas interés que la curiosidad ó el capricho, no han 
intentado hacerlo con la vid, si se esceptúa algún ensayo que 
otro mas ó menos incompleto. El mejor tratado que poseemos 
es el de D. Simon de Rojas Clemente, pero se limita esclusiva- 
mente á la vid común de Andalucía , y aunque las que se culti
van en las otras provincias pertenecen á ella, con las modifica

ciones que el clima, terreno y demás impone, no hay un 
tratado completo cual hace tiempo se desea. Lejos de nosotros 
tal empresa é impropia á nuestro objeto nos limitaremos á las 
DocioUes generales de su cultivo.

La vid prospera en los climas cálidos y templados favore
ciendo la formación del principio azucarado, produciendo vinos 
muy espirituosos, puesto que el azucar es necesaria para la 
formación del alcohol ó espíritu de vino; los climas fríos no 
pueden por lo tanto dar mas que vinos flojos, muy acuosos, 
aunque de buen gusto, pero por lo regular de poca duración, 
en razón de que se tuercen con la mayor facilidad. Hay pocas 
plantas tan sensibles á la acción de los agentes esteriores, pues 
la esperiencia comprueba que la diversidad de climas, natura
leza del terreno, su esposicion y el género de cultivo influyen 
mucho en la calidad de los vinos; notándose tambien que se
gún han sido las estaciones del año, varían los vinos. Prospera 
en las laderas, pero se resiente en las colinas donde abunden 
los vientos &c.; da frutos poco azucarados en las hondonadas 
en que una humedad constante mantiene demasiada frescura 
y una vegetación muy activa, y aunque la uva puede ser 
abundante, es poco sápida, dando un vino flojo y aguanoso. 
Parece ser que la naturaleza ha reservado las tierras dijeras 
para la plantación de viñedos; las tierras pingües y sustan
ciosas no son apro¡)iadas ; sí son húmedas se pudren las raíces, 
si secas la vegetación es vigorosa, pero esta fuerza perjudica á 
la calidad de la uva, pues da un vino flojo y sin fragancia ; sin 
embargo la abundancia suple á la calidad. Los terrenos calizos 
y pedragosos, silíceos-arenosos, suaves, migosos y de buen 
fondo, con tal qne no sean demasiado húmedos ó sombríos, los 
pedragosos y cascajosos, en una palabra cuantos sean lijeros, 
secos y que faciliten la filtración de las aguas son propios para 
viñedo, pues no exige tierras de una composición particular- 
Las tierras fuertes y arcillosas son poco apropiadas, porque 
absorven mucha agua, la conservan mucho tiempo y son muy 
compactas. De modo que debe buscárse la prosperidad y sol
tura de la tierra mas bien que su naturaleza mineralógica 
cuando se quiera plantar un viñedo; sin embargo en los ter
renos compuestos de muchas tierras es en los que la vid vegeta 
con mas fuerza. ( Se cor¿tinuard.J

IIMtllIWWMIK MHWVhVUll MUMlt MI^ M!Wl!ll MMM I^MJ^ M¡\i MM MMM

ANUNCIOS.

Oobiei no polílico de la Provincia de Palladolid.

No habiendo tenido efecto el segundo remate inten
tado por el Ayuntamiento de la villa de Canillas para la 
venta de 70 fanegas de tierra y dos prados correspon
dientes al fondo de Propios, he acordado se proceda á 
nueva subasta bajo el tipo de los 47,620 rs. en que 
han sido retasadas dichas fincas, la cual se verificará 
en la Secretaría de este Gobierno político el dia 13 del 
próximo raes de Febrero desde las doce á las dos de su 
mañana. Las condiciones estarán de manifiesto en esta 
Dependencia. Lo que se anuncia en este Periódico ofi
cial á los efectos consiguientes. Valladolid 31 de Enero 
de 1848. ~ Mariano Herrero.

Gobierno poUiieo de la Provincia de Palladolid.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
la villa de Pollos: su dotación consiste en 900 rs. anua
les pagados de los fondos comunes. Los aspirantes á 
dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente del Ayuntamiento de dicha villa 
dentro del término de un mes, pasado el cual se pro
veerá. Valladolid 1.” de Febrero de 1848. zz:Mariano 
Herrero.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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